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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (013), realizada el 5 de diciembre del 2023;

DÉCIMO TERCER PUNTO: Análisis y Resolución de la Primera Fase del Proyecto de
Vinculación denominado: Proyecto de Articulación entre el Ministerio de Turismo de Bolívar y
la Universidad Estatal de Bolívar: "Rincón Mágico en la ciudad de Guaranda" Fase 1. Código
PVS-P2.2-2023-F1.(086).

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 menciona "El Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable... [ ]";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República" [....];

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, en su artículo 22, literal g) "Determinar
políticas para la Gestión institucional";

QUE, el Dr. Carlos Ribadeneira Zapata, Vicerrector de Investigación y Vinculación, mediante
Memorando Nro. UEB-VIV-2023-0991-M de fecha 27 de noviembre del 2023, solicita incluir
en el orden del día de la próxima sesión de Consejo Universitario la Primera Fase del Proyecto
de Vinculación denominado: Proyecto de Articulación entre el Ministerio de Turismo de Bolívar
y la Universidad Estatal de Bolívar: "Rincón Mágico en la ciudad de Guaranda" Fase 1. Código
PVS-P2.2-2023-F1. (086).
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RESUELVE POR UNANIMroAD: "APROBAR LA PRIMERA FASE DEL PROYECTO
DE VINCULACIÓN DENOMINADO: PROYECTO DE ARTICULACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE TURISMO DE BOLÍVAR Y LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE
BOLÍVAR: "RINCÓN MÁGICO EN LA CIUDAD DE GUARANDA" FASE 1. CÓDIGO
PVS-P2.2-2023-F1. (086)".

PLAN DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD.
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NOMBRE
CAMACHO YANEZ ANGÉLICA
ESMERALDA
ENRIQUEZ MACHUCA CAMILA
ALEJANDRA
GUZMAN SACA NAYELI NICOL
JAIME CHOEZ VANNESA VALENTINA
LUCAS MERO DAMARIS ARACELY

QUINALOA QUINALOA ODALIS NAYELI

SÁNCHEZ CHAVEZ LEIDY ESTHEFANIA

TIPÁN CASTILLO KATHERIN JOSETH

ZAMORA MERO NOARIS NINOSKA
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Lo que certifico en honor a la verdad.

MONICA NZALK
SECRETARIA GENERAL
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